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REPÚBLICA DEL ECUADOR o

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION 9* 86,1,1.1.7. 2071

TERESA RINOCHE DE BEBA,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ] r

Lua 1 2)

CONSIDERAMDO £

QUE «el 10 de noviembre de 1986, se ha otorgado
ánte el Rotario Primero del cantón Cuito la escritura
públic: de aumento Je capital vY reforma “e estatutos
de *"ROVOPAX DL ZODADON Zeñr ra

QUE el Arde Anirés Chiriboga león, en su calidad
de Presidente “a la compañía, con «<l vatrocinio del
doctor Marcelo Maldonado, ha solicitado la apronmación
e la indicada escritura pública a cuyo efecto há presenta-
do tres copias certificadas de la misma;

2% el  GSenartamento de  —laspección y Anglisíis

ha ¿ciescatado 01  leXorme  favoracle 00 GO0.,DTA,IAD.61.230
de 17 e gmunidtenorze e 192%

Sue 21 Jepariarento Juridico 22 Cospañías Andaiias
y Extranjeras de Ya Dirección Sensral de Derecho Sociatas lo
sediantio nemorandio To DIFSCAE.D6,.6€% de 26 de diocilertre
de 138, ta evitido informe favoraols cara Ja confirmación
del trámize, una Vez que considera cue e ha “ado cuepli-
mieato a dos requisitos legales resperntivos;

Én ejercicio e les atribuciones 016 de Copie rz

la Ley 3

2aTiltal  PRIARRO., * APRGBARS+ aj el aumenta de Capital
de “NOVOPA:; DEL ECUADOR S.A." por VEINTE Y SIB? SILLONES

DE ZOCRES (2/271'200.800,00), con lo que asciende A DOI
OS SIETE MILLONES DE SUCRES (8/207'940,000,00) Jividico
en  207,Ju% acciones orúlnarias” v nomisativas de du
1.33,LO 4e€ Valor cada una? Y, ») la caoforia de ustatu-
tos constante en lá referida escritura vública.

ARTÍCULO  SAGUNDO.- DISPONER que *l Yotario P?ríimora del
cantón Guíto tome nota al margen e la vatriz o... 1
escritura ¡pública que se aprueba, del contenido do la
pregseuto nesolución y siente razón de este anotación.

ARTICULO PERCERO.- DISPONER que el Segistrador *ercantil
dei cantón (piitos a) inscriba la indicada escritura
pública junte con la presente Resolución, archive una
copia ¿e la misma y devuelva las restantes con la razón
ñe la inscripción que 3e ordena Y. 0) cuepla con las
demás prescripciones contenidas en la Lev de ReGistro.
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ARTICULO CUARTO.+ DISPONER «que el Notario Segundo del
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura
pública e 17 de abril de 1378 por la cual se constituyó
la compañía *"MOIVOPAN DEL ECLADOR S.ñ.”", que ha procedido
á aumentar «el cepltal y reforear sus estatuto, tdiante

la escritura púelica que se aprueba por la  ¿rosenta
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUESTO,“ DISPONER que un extracto de la roferivla
sscritura pública se publique, pol ha ved. ¿2 una de
los ¿iaríos de mayor circulación en guito. Un «jemplar
Za la publicación deberá ecoltregarse a ente Despacio.

A Sm ESUADLEA y rutriva l enpocients.
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